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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TASAS DE RECARGOS VIGENTES DURANTE EL MES DE 

AGOSTO DE 2023. 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Tesorero de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2023 y con fundamento en 

los artículos 6, 7, fracción III, 39, 42, 45 y 49 del Código Fiscal de la Ciudad de México y 28, fracción XXIX, y 92, fracción 

VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito dar a 

conocer las tasas de recargos que estarán vigentes durante el mes de agosto de 2023: 

 

I. Tasa del 1.53% mensual aplicable a los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades, y 

 

II. Tasa del 1.99% mensual aplicable en los casos de mora. 

 

Ciudad de México, a 12 de julio del 2023 

 

EL TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


